
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

                 Ref: Exp. No. 1100140030-022-2020-00607-00 
 
        Conforme lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante, se ordena requerir a las entidades EPS 

SURAMERICANA S,A y EPS ALIANSALUD, con el fin de que 

procedan a dar respuesta a las peticiones elevadas y radicadas el 

29  noviembre y 1° de diciembre de 2020. Lo anterior, dentro del 

término de 10 días.  

 

                                      Notifíquese 

                                                    MT 
                                                                       

  

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 59 

fijado hoy 19/04/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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